
 
 

 

 

 
 
 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 149 
 
 

AJUSTE CRONOGRAMA APLICACIÓN NIIF  
 
 
Dando alcance a nuestro Boletín Tributario 145 de 2012, nos permitimos 
informar que la Superintendencia Financiera emitió la Carta Circular 68 del 28 
de septiembre de 2012,  en atención a la comunicación suscrita por la Alta 
Consejera para la Gestión Pública y Privada de la Presidencia de la República, el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y el Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, en virtud de la cual se anuncia la modificación del cronograma de 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF. 
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http://www.superfinanciera.gov.co/NormativaFinanciera/Archivos/cc68_12.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/NormativaFinanciera/Archivos/cc68_12.doc
http://twitter.com/#!/orozcoasociados

